
 

 

 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

Santiago de Cali, Dos (2) de Junio de dos mil veinte (2020) 
 
El siguiente proyecto fue discutido y aprobado en Sala Virtual de la fecha, según 
consta en la presente Acta que se entrega a la Secretaría de la Corporación por 
medios virtuales, atendiendo las circunstancias de salubridad pública que se 
presentan en el país a raíz del COVID-19. 
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LOS MAGISTRADOS,  
 

 
 

 
 

 


